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De mi consideración:

Es grato d¡rigirme a ustedes, en cumplimiento del Decreto N" 8360/2022, con el

fin de remiür adjunto, para los ñnes pertinentes, copia de la Resolución por medio de la

cual se autoriza al Dr. Nelson Kazuhiko ftlitsui f{akane, D¡rector del Programa

Nacional de Control del Cáncer, del Instituto Nacional del Qíncer (INCAN), a participar

del Segundo Encuentro del Ciincer Planners Forum 2026, a llevarse a cabo del 13 al 15

de mayo de 2026, en la ciudad de Ginebra. Su¡za; y el Formulario pertinente.

Cabe mencionar que los gastos ¡nherentes a la participación del funcionario serán

financiados por la Unión Intemacional Contra el Gncer (UICC)

Hallo propic¡a la oportunidad para saludarles cordialmente,

SARÁNW.

»/\=>
/sr
SiMESE Nq 37 575/2026

'hú1- 
*f tl<üdrbt úD ñrúfd1ü tLft,t,rld. ¡tü d, *d R.ü. .@Ú6 @. ¡11á,r 'z,''dtP '4L-6hfu, .,t z é'to¡,,É t t-q.,¿rrÉ d1 .@,ü.rrat dt 6 onot *b6 | otdlotE l@ b ñLE1ü1 xto 

'b 
tt §r mecio

MsPyBS/s.G. No cÉ0{ - /2026


